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1. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO. 

1.1. OBJETO. 

El promotor recibe con fecha 24 de octubre de 2025 el Informe técnico acerca de la 

Aprobación Inicial del Plan Especial de Infraestructuras del proyecto fotovoltaico 

Nudo Fuencarral (PEI PFot-549 AC) emitido con referencia 10/865971.9/25 y fecha de 

firma 17.10.2025 desde la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de medio 

Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid,  

En dicho informe se requiere a la promotora la subsanación de las observaciones, 

consideraciones mediante la presentación de un PEI completo, con todos sus documentos 

refundidos, modificados y no modificados, que sustituya toda la documentación 

presentada anteriormente. 

Adicionalmente se solicita que se acompañe de un documento resumen explicativo de las 

alteraciones llevadas a cabo a la documentación presentada anteriormente para dar 

cumplimiento de las observaciones realizadas, siendo este el objeto de este documento.  

1.2. SOLUCIÓN A LAS CONSIDERACIONES 

Con la intención de facilitar la interpretación del presente documento se va a ir 

respondiendo a las observaciones siguiendo el orden de numeración de estas, 

separándolas en subgrupos en función del capítulo al que se refieren: 

 Se adjunta recorte de la observación/consideración extraído del informe 

emitido por la Dirección General de Urbanismo. 

 Se analiza la observación y se explica la solución planteada. 

 Se .indica la ubicación de dichos cambios en la versión refundida del PEI 

completo. 

Además de lo anterior, se ha incluido un capítulo con una tabla para facilitar la localización 

de los cambios en el documento. 

1.2.1.Observaciones al respecto del capítulo 2. Contenido Documental. 

El promotor entiende que la observación/consideración de que la verificación del 

cumplimiento de las condiciones urbanísticas que observen los informes municipales se 

realizará en fases posteriores del expediente es una observación que se realiza a nivel 

interno de la Dirección General, por lo que considera no requiere modificar el documento 

PEI. 



1.2.2.Observaciones al respecto del capítulo 3. Descripción Técnica del Plan 

Especial de Infraestructuras.

El promotor toma en cuenta la consideración y ha eliminado en el apartado 1.2.2.de la 

Memoria de Información y en el apartado 3.2 del Resumen Ejecutivo, la justificación de la 

capacidad de los Planes Especiales de Infraestructuras de alterar las determinaciones 

estructurantes de la ordenación urbanística.

Para resolver la observación, se ha georreferenciado correctamente el plano de las NNSS 

de Colmenar de Oreja evidenciando que no afecta al término municipal de Aranjuez 

conforme se ve en las imágenes siguientes. 

En la documentación refundida del PEI estos cambios se han realizado en el Plano I.3.2. 

Encuadre sobre el planeamiento municipal NNSS de Colmenar de Oreja, y en la figura del 

apartado 3.1.II. Conformidad de la infraestructura con el planeamiento vigente en el ámbito 

del PEI.



Se ha eliminado por completo el municipio de Villalbilla del ámbito de actuación de PEI en 

el apartado 1.3. Estructura de la Propiedad del Bloque I.  

En el punto 1.3.2.5. de la Memoria de Ejecución del Bloque III se ha incluido la existencia 

de un acceso desde Villalbilla a la PSFV ENVIATIVOS XXIV, FASE III a través de un camino 

existente.  

Se revisa el documento PEI para que no exista contradicción entre los documentos gráficos 

y los escritos, incluyendo un punto en el que se aporta una aclaración sobre la existencia 

de variaciones del bu�er a lo largo de la línea de evacuación (ensanchamiento o reducción) 

y su justificación.  

Las referencias a planos modificados se detallarán en las observaciones en las que 

apliquen. 

En la documentación refundida del PEI estos cambios se han realizado en el apartado 

1.5.2. Ámbito del Plan Especial de la Memoria de Información en el apartado 1.1.3. de la 

Memoria de ejecución y en el apartado 2.2.1 del Resumen ejecutivo. 



En el apartado 1.5.1. de la Memoria de Información del Bloque I, y en los apartados 1.1.3. y 

1.3.2. de la Memoria Normativa y de Ejecución en el Bloque III, y en el apartado 2 del Bloque 

IV se ha modificado la tabla Esquema de superficies y longitudes, en la que se ha añadido 

la superficie total del ámbito del PEI por cada instalación. 

En el caso de que las líneas y subestaciones se encuentren sobre la implantación de las 

plantas, se ha revisado que en la tabla no se suma la superficie ocupada por subestaciones 

y líneas para evitar duplicidad. 

En la tabla también se han eliminado las áreas destinadas a la posible ampliación de las 

dos PSFV (Envatios XXII-Fase II en Colmenar de Oreja y Envatios XXIV-Fase II en Mejorada 

del Campo). También se elimina la referencia a esta posible ampliación que existía en el 

apartado 1.1.3. de la Memoria Normativa y de Ejecución en el Bloque III. 

Las longitudes que aparecen en la tabla Esquema de superficies y longitudes 

documentación PEI están calculadas desde el municipio de Aranjuez, por lo tanto, el 

cómputo de la longitud de las líneas eléctricas se corresponde con las situadas en la 

Comunidad de Madrid y que por tanto se encuentran dentro del ámbito de actuación del 

PEI. En varios puntos del documento se ha incluido la aclaración de que la longitud 

corresponde a la Comunidad de Madrid. 



Se ha decidido incluir un nuevo punto en el apartado “1.4.4 Análisis de efectos sinérgicos 

con otros planes especiales” del Bloque III en el que se enumerarán aquellos otros 

proyectos fotovoltaicos en tramitación respecto de los que se producen cruzamientos o 

pueden afectar de algún modo a la tramitación del Plan Especial. Esta información es un 

extracto de lo indicado el apartado 8.4 “Efectos sinérgicos y acumulativos” del Estudio 

Ambiental Estratégico incluido en el bloque II Documento Ambiental. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Se ha revisado el documento para aclarar lo indicado en estos apartados. Se considera 

como ocupación temporal la que se realiza durante la fase de ejecución de las obras y que 

finaliza al terminar estas, y como ocupación permanente la que se realiza durante el 

período de vida de las instalaciones, que se prevé sea de 40 años. 

En la documentación refundida del PEI estos cambios se han realizado en los apartados 

1.4, 2.3, 2.5.1, 4.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque III. 



En el apartado 2.1. Plazos de Ejecución de la Memoria de Ejecución se ha incluido una 

aclaración de las infraestructuras que están incluidas en el Programa de Ejecución, que se 

corresponde con las infraestructuras incluidas en el PEI, aunque se hace constar que los 

plazos de las plantas Envatios XXII Fase II y Los Pradillos son plazos para las plantas 

completas.  

En el apartado 2.2 Valoración de las Obras de la Memoria de Ejecución se ha indicado que 

sólo se valoran las infraestructuras incluidas en el PEI, es decir, aquellas ubicadas en la 

Comunidad de Madrid y se ha añadido el coste de desmantelamiento de las instalaciones 

y restitución de los terrenos por lo que se actualizan los totales en el apartado 2.3, 

En el apartado 2.4 se ha incluido la aclaración de que el Estudio Económico Financiero, 

incluye la totalidad de las instalaciones incluidas en el Pfot-549 AC, ya que los beneficios 

generados están asociados a la producción energética de las plantas fotovoltaicas 

completas habiéndose incluido el coste de desmantelamiento.  

En la documentación refundida del PEI estos cambios se han realizado en los apartados 

2.1, 2.2, 2.3 y 2.4. de la Memoria de Ejecución del Bloque III. 

1.2.3.Observaciones al respecto del capítulo 4.1 Adecuación del PEI al 

Planeamiento Urbanístico. 

1.2.3.1. Aranjuez. 



La infraestructura incluida en este Plan Especial que interfiere con SNUEP I.2.1.B es una 

línea soterrada,1LSAT, por lo que el uso es compatible con este tipo de suelo.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Sin considerarlo como eximente del informe que la Dirección General de Biodiversidad y 

Gestión Forestal de la Comunidad de Madrid emita al trámite del PEI, se indica que los 

proyectos de las infraestructuras incluidas en el PEI cumplen estrictamente con lo indicado 

en los informes emitido por dicha administración para la obtención de la Declaración de 

Impacto Ambiental y las Autorizaciones Administrativas de Construcción resueltas por la 

Administración General del Estado, competente  según la ley del Sector Eléctrico. 

En el punto 1 del apartado 1.6.1. de la Memoria de Información, en el que se analiza este 

tipo de suelo, se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. de la Memoria de 

Información, y en el apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución, se encuentra  una 

justificación del carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las 

que se tramita el PEI, pues se tratan de instalaciones de generación, que pertenecen al 

sistema estatal de generación y transporte de energía, que tienen que ser autorizadas a 

nivel Administración General del Estado, y que conforme a la ley del sector eléctrico, tienen 

declaración de utilidad pública y tienen la consideración de sistemas generales, pues la 

evacuación de energía se realiza en instalaciones de la red transporte. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  



En el punto 2 del apartado 1.6.1. de la Memoria de Información, en el que se analiza este 

tipo de suelo, se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de 

Ejecución del Bloque I y en el apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III 

existe una justificación del carácter de servicio público estatal que tienen las 

infraestructuras para las que se tramita este PEI. (12)  

Se ha justificado la inevitabilidad de afección al SNUEP III.3. debido a la continuidad de la 

infraestructura, que ha sido evaluada ambientalmente de forma favorable por la 

administración competente que de entre las alternativas propuestas ha aceptado la 

solución propuesta como la de menor afección a la vegetación, habiendo sido validado por 

la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Comunidad de Madrid. 

También se ha incluido referencia a que las medidas ambientales compensatorias que se 

describen en el punto 9.4 del Bloque II. 

Se ha incluido este tipo de suelo dentro de las condiciones específicas para los SNUEP en 

el apartado 3.1.I. del Bloque III. 

La infraestructura incluidas en este Plan Especial que interfieren con SNUEP I.2.2.D es la 

línea soterrada 3LSAT por lo que el uso es compatible con este tipo de suelo.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

1.2.3.2. Colmenar de Oreja. 



Se ha añadido el punto 1 en el apartado 1.6.2 para el suelo sin régimen urbanístico, y se 

justifica el cumplimiento del artículo 30.2 de la ley del suelo de la Comunidad de Madrid. 

También se ha añadido este punto en el Apartado 3.1.II. de la Memoria de Ejecución.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el apartado 1.6 de la Memoria de Información está incluida la justificación de que las 

instalaciones de generación, sus líneas de evacuación tienen reconocida la utilidad 

pública y por su propia naturaleza se consideran incompatibles con el suelo urbano, por lo 

que se requiere su localización en medio rural.  

En el mismo apartado 1.6 también se han incluido argumentos para demostrar la 

compatibilidad de estas infraestructuras con el medio rural, justificando que no se le 

afecta negativamente. 

En el punto 2 del apartado 1.6.2. se ha incluido referencia a que las medidas de restitución 

paisajística están recogidas en el apartado 6.1.4 de la Memoria de Ejecución(antes 5.2.4.) 

y en el apartado 9.3.1 del Bloque II de Documentación Ambiental, y que estas medidas ya 

han sido valoradas y aprobadas por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 

Forestal de la Comunidad de Madrid en el procedimiento de obtención de la Autorización 

Administrativa de Construcción con fecha 07/08/2024. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

1.2.3.3. Chinchón. 



En el punto 1 del apartado 1.6.3. se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. de 

la Memoria de Información se justifica la necesidad de localización en medio rural. (16) 

Se han modificado el proyecto y el ámbito para afectar sólo a suelo calificado como viario 

y zona verde dentro del PONP Los Cohonares I y III.  

En la documentación refundida del PEI estos cambios se han realizado en el punto 2 del 

apartado 1.6.3. de la Memoria de Información y en todos los planos de Chinchón, así como 

en el apartado 3.1.III de la Memoria de Ejecución. 



Las infraestructuras para las que se tramita el PEI no utilizan agua en su actividad, por lo 

que no existe riesgo de que contaminen por vertidos a los cursos de agua, por lo que no 

existe riesgo de que lesionen el valor protegido. 

Particularizando en la afección a este tipo de suelo, la afección se producía por el tramo de 

línea eléctrica de evacuación entre los apoyos APC71 y APC75. 

Se modifica el proyecto soterrando los tramos APC71-APC72 y APC74-APC75 que 

discurren por parcelas de uso agrario, evitando la afección a terrenos con pendientes 

elevadas y con uso forestal de repoblación. Esto conlleva la modificación de los planos de 

proyecto en el término municipal. 



En la documentación refundida del PEI estos cambios se han realizado en el punto 4 del 

apartado 1.6.3. de la Memoria de Información y todos los planos de Chinchón así como en 

el apartado 3.1.III de la Memoria de Ejecución. 

Particularizando en la afección a este tipo de suelo, la afección se producía por el tramo de 

línea eléctrica de evacuación entre los apoyos APC65 y APC70. 

Se ha incluido justificación de la solución soterrada teniendo en cuenta que no afecta 

negativamente a la alta productividad agrícola que se pretende defender, señalando que la 

solución se ajusta lo establecido en la Declaración de Impacto Ambiental con fecha 21 de 

marzo de 2023, en concreto en el condicionante 5 del apartado Vegetación, Flora e HIC 

hace referencia a que los tendidos eléctricos subterráneos deben discurrir por caminos ya 

existentes y por zonas agrícolas. 

En la documentación refundida del PEI estos cambios se han realizado en el punto 5 del 

apartado 1.6.3. de la Memoria de Información, todos los planos del municipio y en el 

apartado 3.1.III de la Memoria de Ejecución. 



Este cambio conlleva la eliminación de los apoyos del APC65 al APC69 y el soterramiento 

en Titulcia en los puntos 2 y 3 del apartado.1.6.4 del Bloque I y 3.1.IV del Bloque III al 

soterrarse en SNUC por lo que el cambio no afecta a los usos. 

1.2.3.4. Titulcia. 

La infraestructura incluida en este Plan Especial que interfiere con SNUEP es una línea 

soterrada 3LSAT por lo que cumple estrictamente con lo indicado en el informe de la 

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Comunidad de Madrid. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

1.2.3.5. Morata de Tajuña. 

En el punto 1 del apartado 1.6.5. se ha incluido justificación de que las infraestructuras 

tramitadas en el PEI tienen que implantarse fuera de las áreas urbanas. 

Tras analizar la observación, se corrige el punto 2 del apartado 1.6.5. de la Memoria de 

Información para incluir la afección puntual en el entorno de los apoyos APC 93 y APC 97 y 



en el apartado 3.1.V de la Memoria de Ejecución del PEI concretando el ámbito que afecta 

al Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística.

También se han incluido referencias a las medidas preventivas y correctoras encaminadas 

a la protección paisajística que han sido aprobadas por la Dirección General de 

Biodiversidad y Gestión Forestal de la CAM.

Superposición línea con visor de la Comunidad de Madrid 

1.2.3.6. Arganda del Rey.

Se revisa que el ámbito del PEI no produce afección al sector UE-141 como se muestra en 

las imágenes a continuación. En ningún caso el ámbito del PEI afecta a la totalidad del 

ancho del camino, que es el límite exterior del sector UE-141. Se ha incluido un detalle en 

el Plano I3.6.2a para confirmar la no afección. Por tal motivo no aparece este suelo en las 

memorias del PEI.

Se adjuntan imágenes de la zona para mejor comprensión de lo recogido en la observación 



En el punto 1 del apartado 1.6.6. de la Memoria de información, se ha justificado la no 

afección de las líneas eléctricas al uso agropecuario (Art 68.2.d). En el caso de líneas 

aéreas se permite la explotación bajo las líneas al cumplir con las alturas reglamentarias, 

y en el caso de las líneas soterradas estas discurren por caminos públicos, por lo que no se 

afecta a las redes de irrigación y drenaje. También se justifica que esta actividad no genera 

emisiones, vertidos ni residuos que puedan afectar la calidad del suelo o el desarrollo de 

los cultivos.

En el punto 2 del apartado 1.6.6. se ha incluido la justificación de cumplimiento de las 

condiciones específicas para suelos con protección agropecuarias y de protección arbórea 

para los suelos 68.2b y 68.2.c). 

También se ha incluido la justificación de cumplimiento de los condicionados para que el 

uso sea compatible en ese tipo de suelo SNUEP 68.2.e) de cursos fluviales y masas de 

agua.

También se incluyen estas medidas en el apartado 3.1.VI del Bloque III:

1.2.3.7. Loeches.



En el punto 5 del apartado 1.6.7 de la Memoria de Información se ha justificado que no se 

lesiona el tránsito ganadero argumentando que la línea aérea cruza puntualmente la vía 

pecuaria y no se contempla ningún apoyo sobre ella, generando una afección aérea y no la 

implantación de un uso sobre la vía pecuaria que podrá mantener sin alteración los usos 

propios de esta ya que no   se altera ni su superficie ni su trazado. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Sin considerarlo como eximente del informe que del Área de Vías Pecuarias de la DG 

Agricultura (VVPP CAM) emita en la fase de consultas del trámite del PEI, se indica que en 

el trámite para la obtención de la autorización administrativa del proyecto para el que se 

está tramitando este PEI, VVPP CAM informó de la viabilidad del cruzamiento con la Vereda 

de Loeches con fecha 21/06/24 informando de la necesidad de obtener la pertinente 

autorización sectorial. Dicha solicitud se realizó con fecha 14/11/23 y está en fases 

terminales previas a la resolución 

En el punto 2 del apartado 1.6.7.X. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

En el punto 4 del apartado 1.6.7.X. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 



carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

En el punto 3 del apartado 1.6.7.X. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

En el punto 1 del apartado 1.6.7. se ha justificado el cumplimiento de las condiciones de 

carácter paisajístico haciendo referencia al apartado 4.6.8. Cuenca visual del proyecto, 

punto 2, Línea Aérea de Alta Tensión, del Documento Ambiental (Bloque II del Plan), en el 

que se analiza la afección ambiental y se considera que este tramo no se encuentra dentro 

de las zonas de alta visibilidad.  

Se han incluido las medidas preventivas, correctoras y compensatorias para evitar la 

afección al paisaje, además de justificar que la línea aérea no genera una afección 

adicional representativa al discurrir en paralelo a una línea existente de Red Eléctrica de 

España y contigua a la carretera R-3 de Madrid.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Sin considerarlo como eximente del informe que la Dirección General de Biodiversidad y 

Gestión Forestal (DGBGF) emita en la fase de consultas del trámite del PEI, se indica que, 

en el trámite para la obtención de la autorización administrativa de las infraestructuras 

incluidas en el PEI, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 

para la Transición Ecológica, informo de la viabilidad del proyecto a través de la Declaración 

de Impacto Ambiental de fecha 21/03/23. Asimismo, la DGBGF informó de la viabilidad de 

las instalaciones con fecha 26/12/23 para el tramo LSMT1 y con fecha 18/07/24 para los 

tramos 9LSAT y 8LAAT. 

1.2.3.8. Velilla de San Antonio. 



Se ha incluido un detalle en el plano I.3.8. en el que se evidencia que la línea 9LSAT no 

afecta a la Zona de Protección Arqueológica B por lo que este tipo de suelo no aparece en 

el documento PEI. 

Por tanto, no se considera necesario incluir referencia expresa a la necesidad de 

pronunciamiento del organismo competente en materia de patrimonio cultural de la 

Comunidad de Madrid al no afectarse ese tipo de suelo. 

Adjuntamos imágenes en las que se observa que la línea eléctrica no afecta esta zona de 

protección arqueológica B.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Sin considerarlo como eximente del informe que del Área de Vías Pecuarias de la DG 

Agricultura emita en la fase de consultas del trámite del PEI, se indica que en el trámite para 

la obtención de la autorización administrativa de las infraestructuras incluidas en el PEI,, el 

Área de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid informó de la viabilidad del cruzamiento 

con la Vereda de Loeches con fecha 03 de noviembre de 2023 informando de la necesidad 



de obtener la pertinente autorización sectorial. Dicha solicitud se realizó con fecha 08 de 

agosto de 2024, y se encuentra en fases cercanas a la resolución pues ya ha sido sometido 

a Información Pública y los condicionantes técnicos han sido aprobados. 

1.2.3.9. Mejorada del Campo. 

Del análisis de los dos primeros párrafos se decide corregir el documento PEI presentado 

en función del PONP 88, al encontrarse aplazada la clasificación de los ámbitos del API-1 y 

API-2 de Suelo Urbanizable Incorporado del PGOU 97 Mejorada.  

En el apartado 4 del punto 1.6.9. se incluye aclaración justificativa de que la LSAT se 

proyecta bajo las aceras, el viario peatonal o los espacios libres, y al no aplicar se eliminará 

el tratamiento que se le da de Suelo Urbano.   

En relación con lo indicado en el tercer párrafo. Se ha decidido modificar el ámbito para el 

trazado de la línea eléctrica de evacuación como se ve en el plano I.3.9. de los Planos de 

Información. Ahora discurre por una parcela de suelo no urbanizable, de uso agrario 

colindante que se encuentra libre de toda edificación. 



Detalle de la modificación del trazado y la reducción del buffer en el tramo subterráneo 

Se corrige la documentación presentada. Se ha incluido el punto 4 del apartado 1.6.9. para 

la afección del PEI al suelo SG3. Sistema General 3 – Espacio Libre Público y la justificación 

del cumplimiento de su régimen urbanístico, ya que la línea eléctrica soterrada es 

compatible con las determinaciones del planeamiento de desarrollo al afectar solo a zonas 

verdes.  



Se corrige la documentación presentada. En el punto 4 del 1.6.9. se ha incluido la afección 

del PEI al suelo SG AV/1 Sistema General Viario dentro del SUZ S6 Suelo Urbanizable Sector 

6, y la justificación del cumplimiento de su régimen urbanístico al tratarse del ámbito de un 

tramo de línea subterránea compatible conforme al artículo 3.4 de las NNUU del PP S-06 

04 Mejorada. 

Se ha revisado el ámbito del tramo 10LAAT, en la cercanía del apoyo APN-03 ubicado fuera 

del sector 6, para no afectar a este suelo SG Viario. 

El tramo de línea que discurre por el SG Viario del Sector 6 es subterráneo hasta el apoyo 

APN-03, ya fuera del sector. Tanto la línea como el bu�er discurren íntegramente a lo largo 

de aproximadamente 350 m bajo el SG AV/1, ante la imposibilidad de poder discurrir fuera 

del viario ya que la zona norte están las viviendas incluidas en el AP1 aplazado, y en la zona 



sur, están las viviendas del S-06. No obstante, al tratarse de una línea subterránea su uso 

si está permitido en este tipo de suelos. 

En el punto 3 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resoluciones de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I y Fase II de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, y mediante resolución de 8 de septiembre de 2025 al proyecto fotovoltaico 

Envatios XXIV- Fase III de 70 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación. Estas resoluciones demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo. 

El uso es compatible conforme al artículo 4.570 que permite el establecimiento de 

infraestructuras públicas estatales, autonómicas o locales, entendiendo que se encuadran 



bajo el concepto de “instalaciones cerradas”, es decir, instalación o conjunto de elementos 

instalados en el terreno con un uso exclusivo, que están localizadas en zonas calificadas 

con un uso, que no tiene que ser coincidente con el uso al que se destina la instalación.  

En el punto 3 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resoluciones de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I y Fase II de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, y mediante resolución de 8 de septiembre de 2025 al proyecto fotovoltaico 

Envatios XXIV- Fase III de 70 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación. Estas resoluciones demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo. 

En el punto 3 del apartado 1.6.9. del documento PEI se ha incluido justificación de 

preservación del uso estructurante al que se destinan los suelos, al mantener el uso 

agrícola y pecuario a futuro al minimizar la incidencia sobre estos suelos, al mantener la 

capa fértil y minimizar la erosión, no afectar a la red de irrigación y drenaje, y evitar el uso 

de químicos lo que favorece la regeneración del suelo.  

En el punto 6 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

Conforme al artículo 4.562 el uso es agrícola y pecuario hasta que se adquieran por 

expropiación para implantar, o queden afectadas por servidumbres de cualquier otra 



infraestructura lineal, por lo que se entiende como compatible por el carácter de servicio 

público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita el PEI. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 5 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

En el apartado 1.6. de la Memoria de Información se ha incluido una justificación de que 

las infraestructuras para las que se tramita el PEI preservan el uso estructurante al que se 

destinan los suelos, al mantener a futuro el uso agrícola y pecuario al minimizar la 

incidencia sobre estos suelos, manteniendo la capa fértil y minimizando la erosión, 

además de no afectar a la red de irrigación y drenaje y favorecer la regeneración del suelo 

al evitar el uso de químicos. (39). 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 2 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 



carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resoluciones de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I y Fase II de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, y mediante resolución de 8 de septiembre de 2025 al proyecto fotovoltaico 

Envatios XXIV- Fase III de 70 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación. Estas resoluciones demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo. 

En el apartado 1.6. de la Memoria de Información se ha incluido una justificación de que 

las infraestructuras para las que se tramita el PEI preservan el uso estructurante al que se 

destinan los suelos, al mantener a futuro el uso agrícola y pecuario al minimizar la 

incidencia sobre estos suelos, manteniendo la capa fértil y minimizando la erosión, 

además de no afectar a la red de irrigación y drenaje y favorecer la regeneración del suelo 

al evitar el uso de químicos. (39) 

El uso es compatible conforme al artículo 4.570 que permite el establecimiento de 

infraestructuras públicas estatales, autonómicas o locales, entendiendo que se encuadran 

bajo el concepto de “instalaciones cerradas”, es decir, instalación o conjunto de elementos 

instalados en el terreno con un uso exclusivo, que están localizadas en zonas calificadas 

con un uso, que no tiene que ser coincidente con el uso al que se destina la instalación.  

En el punto 7 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información se ha justificado que no se 

lesiona el tránsito ganadero argumentando que la línea aérea cruza puntualmente la vía 

pecuaria sin ubicar ningún apoyo sobre ella, por lo que se pueden mantener sin alteración 

los usos propios de esta vía, pues no se alteran ni superficie ni trazado. 

Por otro lado, conforme a la ley 3/1995 de 3 de marzo de vías pecuarias el promotor ha 

solicitado la autorización sectorial que establece la ley, estando a la espera de recibir la 

resolución definitiva.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  



En el punto 8 del apartado 1.6.9. se ha justificado la afección mediante la continuidad de 

la línea que obliga a realizar el cruzamiento, y se ha incluido referencia al Bloque II en el que 

se justifica el cumplimiento de las condiciones ambientales conforme al condicionado de 

la declaración ambiental favorable de los proyectos y se enumeran las medidas correctoras 

y compensatorias. 

Las medidas compensatorias por afección a las zonas forestales detectadas ya han sido 

aprobadas por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Comunidad 

de Madrid durante la tramitación del procedimiento sustantivo que cuenta con la 

Declaración de Impacto Ambiental favorable. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resoluciones de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I y Fase II de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, y mediante resolución de 8 de septiembre de 2025 al proyecto fotovoltaico 

Envatios XXIV- Fase III de 70 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación. Estas resoluciones demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo. 

En el punto 1 del apartado 1.6.9. se ha incluido referencia al Bloque II en el que se justifica 

el cumplimiento de las condiciones de carácter paisajístico a partir de un diseño integrador 

con el paisaje. También se incluyen las medidas correctoras para minimizar el impacto 

visual y sobre masas arboladas. 

Las medidas compensatorias por afecciones al territorio, entre ellas en materia 

paisajística, ya han sido aprobadas por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 

Forestal de la Comunidad de Madrid durante la tramitación del procedimiento sustantivo 

que cuenta con la Declaración de Impacto Ambiental favorable. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  



En el punto 9 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 10 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Se corrige la documentación presentada. Se ha incluido la afección del PEI al Suelo No 

Urbanizable Especial Protección – Clave 03(F) SNU-PR-ECO-F Suelo No Urbanizable 



Especial Protección Parque Regional Ecológico – Periferia de Protección, así como la 

justificación de la compatibilidad del PEI con su régimen urbanístico y el cumplimiento de 

los valores a proteger para este tipo de suelos. 

En el punto 11 del apartado 1.6.9. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Se corrige la documentación presentada. Se ha incluido en el punto 12 del 1.6.9. la 

afección del PEI al Suelo de Protección Arqueológica y la justificación de la compatibilidad 

del PEI por el cumplimiento de su régimen urbanístico y el cumplimiento de los valores a 

proteger para este tipo de suelos. 

Para mejor comprensión de la información, se incluye imagen de las zonas de protección 

arqueológica, que se han incluido en los planos de encuadre de planeamiento de Mejorada 

del Campo. 



La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

1.2.3.10. Valdilecha. 

En el punto 1 del apartado 1.6.10. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

En el punto 1 del apartado 1.6.10. se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. 

de la Memoria de Información se justifica la necesidad de localización en medio rural. (16) 

En el punto 2 del apartado 1.6.10. se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. 

de la Memoria de Información se justifica la necesidad de localización en medio rural. (16) 

En el punto 2 del apartado 1.6.10. de la Memoria de Información se ha incluido la 

justificación de que las infraestructuras para las que se tramita el PEI no afectan al 

aprovechamiento agrícola de los terrenos circundantes. Además, al no realizar 

movimientos de tierra significativos y no utilizar químicos durante la operación, se justifica 

que las actividades que se van a desarrollar no suponen disminución de la calidad del 

suelo, ni se realizan actuaciones que alteren la red de irrigación, el sistema de drenaje de 

suelos o el banqueo necesario para la explotación de recursos agrícolas. En el mismo 

sentido se han definido las líneas eléctricas que discurren soterradas y en lo posible por 

caminos existentes. Además, se cumple la normativa urbanística a la hora de establecer el 

retranqueo y los vallados. 

1.2.3.11. Campo Real. 



En el punto 4 del apartado 1.6.11. se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. 

de la Memoria de Información se justifica la necesidad de localización en medio rural. (16) 

Al respecto de este término municipal se ha modificado el documento PEI. Se han 

adecuado los apartados de las Memorias correspondiente y el plano I.3.11. para recoger el 

planeamiento vigente. 

1.2.3.12. Torres de la Alameda. 

En el punto 1 del apartado 1.6.12. se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. 

de la Memoria de Información se justifica la necesidad de localización en medio rural. (16) 

Para dar cumplimiento a esta consideración se ha reducido el vallado y por tanto el ámbito, 

para así evitar la afección a SNUEP IN. Por lo tanto, no aparece este suelo en el 3.1.XII pero 

se ha incluido en el 1.3.2.5. descripción de que se realiza el acceso a las infraestructuras 

por Villalbilla, todo en el Bloque III. 

Esta modificación suponer modificar todos los planos de Torres de la Alameda. 

1.2.3.13. San Fernando de Henares. 



En la Memoria de Información, en el punto 3 del apartado 1.6.13. en el que se trata este tipo 

de suelo, se ha justificado referencia a la inclusión de las medidas correctoras ante 

posibles afecciones o impactos, recogidas en el apartado 9.3 del Bloque II. Documentación 

Ambiental, dentro del capítulo 9. Medidas previstas para prevenir, corregir y compensar 

cualquier efecto negativo. 

También se ha corregido la referencia al aplazamiento en el punto 3 del apartado 1.6.13. de 

la Memoria de Información.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Sin considerarlo como eximente del informe que Vías Pecuarias de la Comunidad de 

Madrid emita en la fase de consultas al trámite del PEI, se hace constar que se ha solicitado 

la autorización de ocupación que requiere la legislación de vías pecuarias vigente, 

habiéndose cumplido la fase de información pública tras el informe de viabilidad favorable 

por parte del Área de Vías Pecuarias, encontrándose actualmente a espera de recibir la 

resolución de autorización definitiva. 

En el punto 1 del apartado 1.6.13. de la Memoria de Información se ha incorporado la 

justificación expresa relativa a la inexistencia de un trazado alternativo para 11LSAT y 

LSMT2 que no comprometa espacios de mayor valor ambiental, al discurrir el trazado por 

los caminos de servicio de las infraestructuras existentes (M45-M-50 y ferrocarril), así como 

al cumplimiento de las condiciones particulares aplicables a este tipo de suelos (no 



disminución de la calidad edáfica, ni de la superficie cultivable, ni alteración del sistema 

de drenaje). 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 2 del apartado 1.6.13. de la Memoria de Información se ha incorporado 

justificación expresa de que la instalación de las líneas subterráneas 11LSAT y LSMT2 

cumplen los objetivos de protección paisajística aplicables a este tipo de suelos. 

Se ha incluido referencia al Bloque II en el que se justifica el cumplimiento de las 

condiciones de carácter paisajístico a partir de un diseño integrador con el paisaje. 

También se incluyen las medidas correctoras para minimizar el impacto visual y sobre 

masas arboladas. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Se modifican todos los planos relacionados con San Fernando de Henares para incluir 

detalles aclaratorios. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  



En el punto 7 de apartado 1.6.13. de la Memoria de Información se ha incorporado la 

justificación expresa relativa a la inexistencia de un trazado alternativo que no comprometa 

espacios de mayor valor ambiental, pues se corresponde con un cruzamiento soterrado 

mediante perforación dirigida con la vía ferroviaria, así como al cumplimiento de las 

condiciones particulares aplicables a este tipo de suelos (no disminución de la calidad 

edáfica, ni de la superficie cultivable, ni alteración del sistema de drenaje). 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Sin considerarlo como eximente del informe que ADIF emita en la fase de consultas al 

trámite del PEI, se hace constar que ADIF ha emitido autorización sectorial a este 

cruzamiento con número de expediente 2025-0309-RC. 

Se ha incluido. que la línea soterrada discurrirá bajo las aceras siempre que sea posible 

tanto en el punto 8 del apartado 1.6.13. de la Memoria de Información. 



Se ha modificado el punto 11 del apartado 1.6.13. para actualizar el ámbito incluyendo 

dentro del mismo la totalidad de la zona de retranqueo del Plan Parcial, que se encuentra 

dentro de la zona de defensa de la M-50 en la que no se puede edificar conforme a la 

legislación de carreteras. 

Este cambio ha supuesto la modificación de todos los planos relacionados con San 

Fernando de Henares, por lo que se aprovecha para incluir detalles aclaratorios de otros 

puntos. 

1.2.3.14. Paracuellos de Jarama. 



Se corrige la documentación presentada. En los apartados correspondientes a este 

término municipal de la Memorias de Información y de la Memoria de Ejecución, se ha 

incluido la afección del PEI al suelo SNUP CR SG3 y la justificación del cumplimiento de su 

régimen urbanístico. 

Se ha incluido referencia a este tipo de suelo en el punto 9 del apartado 1.6.14. En el mismo 

apartado se justifica la imposibilidad de evitar afectar a este tipo de suelos pues la 

continuidad de las infraestructuras hace que no se pueda evitar el cruzamiento con el 

cauce de agua que discurre norte-sur por la línea eléctrica que discurre este-oeste.  

Se ha incluido justificación de que no se alteran los ecosistemas vegetales existentes 

asociados al curso de agua del río Jarama. También se ha hecho referencia a las 

condiciones de protección medioambientales del dominio público hidráulico previstas en 

el Bloque II. Documentación Ambiental, dentro del capítulo 9. Medidas previstas para 

prevenir, corregir y compensar cualquier efecto negativo. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 8 del apartado 1.6.14. de la Memoria de Información se ha incorporado la 

justificación expresa de la inexistencia de un trazado alternativo que no comprometa 

espacios de mayor valor ambiental, así como al cumplimiento de las condiciones 

particulares aplicables a este tipo de suelos al discurrir, en lo posible, por caminos 

existentes (no disminución de la calidad edáfica, ni de la superficie cultivable, ni alteración 

del sistema de drenaje). 

En el punto 8 del apartado 1.6.14. se ha incluido también una referencia a lo indicado en el 

Bloque II. Documentación Ambiental en el capítulo 3 Definición de alternativas y 

justificación de la solución adoptada, en el que se incluye el análisis de las alternativas 

estudiadas y la justificación de la conveniencia de la alternativa seleccionada; y en el 

capítulo 9. Medidas previstas para prevenir, corregir y compensar cualquier efecto negativo 

y en el Apéndice de Medidas compensatorias redactado para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Declaración de Impacto Ambiental, en los que se relacionan todas las 

medidas a implementar.  



La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 7 del apartado 1.6.14. de la Memorias de Información se ha incluido la 

justificación del cumplimiento de su régimen urbanístico a partir de un extracto de lo 

indicado en el capítulo 3 Definición de alternativas y justificación de la solución adoptada, 

y el capítulo 9. Medidas previstas para prevenir, corregir y compensar cualquier efecto 

negativo del Bloque II. Documentación Ambiental, en los que se justifica la conveniencia 

de la alternativa seleccionada y se identifican las medidas compensatorias a implementar. 

ha incluido 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 6 del 1.6.14. se ha justificado que la línea 14LAAT no lesionan el tránsito 

ganadero puesto que la línea cruza puntualmente la vía pecuaria y no se contempla 

ninguna afección permanente sobre ésta pecuaria por lo que puede mantener sin 

alteración los usos propios de esta. Además, conforme a la ley 3/1995 de 3 de marzo de 

vías pecuarias el promotor ha solicitado la autorización sectorial que establece la ley, 

habiendo superado el trámite de información pública y estando a la espera de recibir la 

resolución definitiva.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 5 del apartado 1.6.14. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 



Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

Se corrige la documentación presentada. En el punto 2 del apartado 1.6.14. de la Memorias 

de Información y en el apartado 3.1.XIV de la Memoria de Ejecución se ha incluido la 

afección del PEI, mediante 11LSAT, al suelo SNUPr ER así como la justificación del 

cumplimiento de su régimen urbanístico. 

Se ha incluido referencia al Bloque II Documentación Ambiental en el que se justifica el 

cumplimiento de las condiciones ambientales conforme al condicionado de la declaración 

de impacto ambiental (DIA) favorable de los proyectos tras el análisis de alternativas 

(capítulo 3 Definición de alternativas y justificación de la solución adoptada), y se hace un 

extracto de las medidas correctoras y compensatorias (capítulo 9. Medidas previstas para 

prevenir, corregir y compensar cualquier efecto negativo y en el Apéndice de Medidas 

compensatorias). 



En el punto 4 del apartado 1.6.14. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

En el mismo punto también se ha justificado que la afección se produce en zona de 

protección de la M-50. El trazado discurre soterrado en paralelo a la M-50 dentro de la zona 

de protección, zona en la que no se puede edificar conforme a la ley de carreteras. El único 

tramo aéreo se establece para facilitar el cruce sobre la M-50, solo repercute en la 

ubicación del apoyo APN-09 en las inmediaciones de la carretera conforme a la legislación 

sectorial, quedando la mayoría de los suelos clasificados con esta categoría totalmente 

liberados. 

En el punto 3 del apartado 1.6.14. de la Memoria de Información del Bloque I se ha incluido 

una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de Ejecución del Bloque I y en el 

apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III existe una justificación del 

carácter de servicio público estatal que tienen las infraestructuras para las que se tramita 

este PEI. (12)  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 



ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

En el mismo punto también se ha justificado que la afección se produce en zona de 

protección de la M-50. El trazado discurre soterrado en paralelo a la M-50 dentro de la zona 

de protección, zona en la que no se puede edificar conforme a la ley de carreteras. El único 

tramo aéreo se establece para facilitar el cruce sobre la M-50, solo repercute en la 

ubicación del apoyo APN-08 en las inmediaciones de la carretera conforme a la legislación 

sectorial, quedando la mayoría de los suelos clasificados con esta categoría totalmente 

liberados. 

Se reduce el ámbito para eliminar la afección de la 13LSAT. También se ha modificado el 

ámbito para eliminar la afección de la 14LAAT al SUP S-15 habiéndose alcanzado acuerdo 

con los promotores del sector. Se modifica el proyecto, desplazando el apoyo APN-10 fuera 

del sector S-15 . El apoyo queda ubicado en zona de protección de la R-2.  

En la documentación refundida del PEI estos cambios han supuesto incluir una 

justificación de la no afección en el punto 5 del apartado 1.6.14. de la Memoria de 

Información, se han incluido detalles en los planos del término municipal, y se elimina el 

tipo de suelo del apartado 3.1.XIV de la Memoria de Ejecución al no existir afección. 

Este cambio supone cambiar todos los planos de Ajalvir al comenzar en el APN-10. 

Se reduce el ámbito para eliminar la afección de la 13LSAT. También se ha modificado el 

ámbito para eliminar la afección de la 14LAAT al SUP S-15 habiéndose alcanzado acuerdo 

con los promotores del sector. Se modifica el proyecto, desplazando el apoyo APN-10 fuera 

del sector S-15 . El apoyo queda ubicado en zona de protección de la R-2.  

En la documentación refundida del PEI estos cambios han supuesto incluir una 

justificación de esta no afección en el punto 5 del apartado 1.6.14. de la Memoria de 

Información, se han incluido detalles en los planos del término municipal, y se elimina el 

tipo de suelo del apartado 3.1.XIV de la Memoria de Ejecución al no existir afección. 



Este cambio supone cambiar todos los planos de Ajalvir al comenzar en el APN-10. 

1.2.3.15. Ajalvir. 

En el punto 2 del apartado 1.6.15. se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. 

de la Memoria de Información se justifica la necesidad de localización en medio rural. (16) 

Se ha incluido en el punto 1 del apartado 1.6.15. un texto adicional justificando que una 

línea soterrada 15LSAT da cumplimiento a la condición recogida para este tipo de suelo en 

el art.8.8.4 de las NNSS, que establece como condición de protección paisajística que no 

sea visible desde carreteras, caminos, montes o suelo urbano, y que no se altere el perfil 

del terreno.  

El cruzamiento de la R-2 en aéreo del tramo 14LAAT se justifica que no altera el perfil del 

terreno ni genera una afección visual importante adicional a la ya existente, por lo que ha 

sido informado favorablemente por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 

Forestal de la Comunidad de Madrid durante el trámite sustantivo. 

Se ha incluido referencia al Bloque II en el que se justifica el cumplimiento de las 

condiciones de carácter paisajístico a partir de un diseño integrador con el paisaje. 

También se incluyen las medidas correctoras para minimizar el impacto visual y sobre 

masas arboladas. 

Se corrige la documentación presentada, incluyendo un punto 3 en el apartado 1.6.15 de 

la Memoria de Información y en el apartado 3.1.XV. de la Memoria de Ejecución se ha 

incluido la afección del PEI suelo SNUEP VP, así como la justificación del cumplimiento de 

su régimen urbanístico. 

En el punto 3 del apartado 1.6.14. se ha justificado también que no se lesiona el tránsito 

ganadero argumentando que la línea cruza puntualmente las vías pecuarias y no se 



contempla ninguna afección permanente sobre la vía pecuaria por lo que podrá mantener 

sin alteración los usos propios de esta. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Sin considerarlo como eximente del informe que del Área de Vías Pecuarias de la DG 

Agricultura (VVPP CAM) emita en la fase de consultas del trámite del PEI, se indica que en 

el trámite para la obtención de la autorización administrativa del proyecto para el que se 

está tramitando este PEI, VVPP CAM informó de la viabilidad del cruzamiento con la colada 

del arroyo de las culebras, y la colada de la coja con fecha 21/06/24 informando de la 

necesidad de obtener la pertinente autorización sectorial. Dicha solicitud se realizó con 

fecha 14/11/23 y está en fases terminales previas a la resolución 

1.2.3.16. Cobeña. 

En el punto1 del apartado 1.6.16. se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. de 

la Memoria de Información se justifica la necesidad de localización en medio rural. (16) 

En el punto 3 del apartado 1.6.16 en el que se justifica la afección a este tipo de suelo, se 

ha incluido una referencia a que las infraestructuras tramitadas en el PEI tienen declarada 

la utilidad pública. También se ha incluido referencia a que la justificación de que no se 

afecta negativamente al aprovechamiento agrícola de los terrenos circundantes al discurrir 

la línea soterrado casi en su totalidad por camino público existente, se encuentra en el 

apartado 1.6. de la Memoria de Información, y en el apartado 4.4.2 de la Memoria de 

Ejecución.  

En el mismo apartado se justifica la imposibilidad de ubicar completamente en suelo SNU 

común pues la continuidad de las infraestructuras hace que no se pueda evitar el 

cruzamiento con el cauce de agua que discurre este-oeste por la línea eléctrica que 

discurre sur-norte. También se justifica la no afección al curso natural de las aguas al no 

realizar movimientos de tierras. 



La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Sin considerarlo como eximente del informe que la DG Carreteras de la CAM emita en la 

fase de consultas del trámite del PEI, se indica que en el trámite para la obtención de la 

autorización administrativa del proyecto para el que se está tramitando este PEI informaron 

de la viabilidad de este cruzamiento.  

1.2.3.17. San Sebastián de los Reyes. 

Se corrige la documentación presentada. En el punto 5 del apartado 1.6.17. de la Memorias 

de Información y en el apartado 3.1.XVII. de la Memoria de Ejecución se ha incluido el 

cuadro de correspondencia entre PGOU 85 y PGOU 01 de San Sebastián de los 

Reyes(aplazado en diversos ámbitos), para los Sistemas Generales no adscritos a ningún 

sector en el PGOU 01 de San Sebastián de los Reyes, vinculados al Suelo Urbanizable No 

Programado conforme al planeamiento vigente para estos suelos (PGOU de 1985 de San 

Sebastián de los Reyes).  

Se corrige la documentación presentada. En el punto 5 del apartado 1.6.17. de la Memorias 

de Información y en el apartado 3.1.XVII .de la Memoria de Ejecución se ha incluido el 

cuadro de correspondencia entre PGOU 85 y PGOU 01 de San Sebastián de los 

Reyes(aplazado en diversos ámbitos), para los Sistemas Generales no adscritos a ningún 



sector en el PGOU 01 de San Sebastián de los Reyes, vinculados al Suelo Urbanizable No 

Programado conforme al planeamiento vigente para estos suelos (PGOU de 1985 de San 

Sebastián de los Reyes). 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste. 

En el punto 9 del apartado 1.6.17. relativo a la zona de ordenación H del ARI – Los 

Tempranales con una superficie gráfica de 8.774,04 m2, se recoge que en la parcela H-1 se 

prevé una ocupación máxima de 3.000 m² destinada a uso de Estación de Servicio, 

manteniéndose el resto de la parcela como parque público, en condiciones equiparables a 

las establecidas para los terrenos regulados por la Ordenanza “M”. También se han incluido 

en el apartado 3.1.XVII. del Bloque III las condiciones particulares del ARI.



Además, como condición particular, en la ficha también se indica que la parcela afectada 

tiene como uso “condicionado” el de Infraestructuras siempre que la parcela no se fuera a 

utilizar para equipamiento público, que la distancia a otras edificaciones fuera adecuada,  

y que el resto de la parcela fuese forestada como parque público, por lo que va a ser 

necesario un informe favorable por parte del ayuntamiento. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 



ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  



La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 8 del apartado 1.6.17. se ha incluido que, conforme a la ley 3/1995 de 3 de 

marzo de vías pecuarias el promotor ha solicitado la autorización sectorial que establece 

la ley, estando a la espera de recibir la resolución definitiva.  



La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

Se corrige la documentación presentada. En el punto 4 del apartado 1.6.17. de la Memorias 

de Información y en el apartado 3.1.XVII de la Memoria de Ejecución se ha incluido el 

cuadro de correspondencia entre PGOU 85 y PGOU 01 de San Sebastián de los 

Reyes(aplazado en diversos ámbitos), para el Suelo Urbanizable No Programado en el 

PGOU 01 de San Sebastián de los Reyes que ,conforme al planeamiento vigente para estos 

suelos (PGOU de 1985 de San Sebastián de los Reyes).  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 



Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

Se corrige la documentación presentada. En los puntos 1, 2 y 3 del apartado 1.6.17. de la 

Memorias de Información y en el apartado 3.1.XVII de la Memoria de Ejecución se ha 

incluido el cuadro de correspondencia entre PGOU 85 y PGOU 01 de San Sebastián de los 

Reyes(aplazado en diversos ámbitos), para el Suelo No Urbanizable en el PGOU 01 de San 

Sebastián de los Reyes que ,conforme al planeamiento vigente para estos suelos (PGOU de 

1985 de San Sebastián de los Reyes).  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

En los puntos 1, 2 y 3 del apartado 1.6.17. se ha incluido referencia a que la justificación de 

que estas infraestructuras deben ubicarse en terrenos no urbanizables se encuentra en el 

punto 1.6 de la Memoria de Información.  

También se ha justificado que es imposible evitar la afección a estos suelos pues se trata 

del cruzamiento inevitable por la continuidad de las trazas de un cauce de agua o de las 

vías pecuaria, y la continuidad de una línea eléctrica que discurren perpendicularmente. 

La protección de estos terrenos está originada por la existencia del cauce o de la vía 

pecuaria. 



1.2.3.18. Alcobendas. 

En el punto 1 del apartado 1.6.18. se ha justificado la compatibilidad de uso de las 
infraestructuras para las que se tramita el PEI en este tipo de suelo conforme al artículo 4.6 
Usos Dotacionales del Plan General. 

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a los proyectos fotovoltaicos 

Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de 

evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

Se han incluido referencias a los informes emitidos por el Ayuntamiento de Alcobendas en 

respuesta a las consultas realizadas durante la tramitación de las autorizaciones del 

procedimiento sustantivo, de fecha 22/12/2023 y 31/07/2024, en los que se pronuncia de 

manera favorable a la implantación de la línea soterrada en dicha parcela, incluyendo una 

serie de determinaciones a tener en cuenta por el trazado de la línea. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Se han incluido referencias a los informes emitidos por el Ayuntamiento de Alcobendas en 

respuesta a las consultas realizadas durante la tramitación de las autorizaciones del 

procedimiento sustantivo, de fecha 22/12/2023 y 31/07/2024, en los que se pronuncia de 

manera favorable a la implantación de la línea soterrada en dicha parcela, incluyendo una 

serie de determinaciones a tener en cuenta por el trazado de la línea. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  



Se ha reducido el bu�er de la línea soterrada de forma que se evita la afección a suelos 
para equipamientos sociales, conforme se puede ver en el Plano I3.18.1. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  



Se ha modificado el ámbito de forma que no se afecta a las parcelas indicadas. 

En la documentación refundida del PEI estos cambios se han realizado en el punto 3 del 

apartado 1.6.18 de la Memoria de Información y en los Planos de Alcobendas .

Se ha revisado el Plano de Información I3.18.1 confirmando que el ámbito del PEI coincide 

con el límite de la parcela, pero no la afecta. Se ha incluido una ventana de detalle del PP 

Los Carriles en la que se puede observar que la delimitación del PEI no afecta a la parcela 

calificada con este uso.

Detalle del Plano de Información I3.18.1. 

No obstante, se ha incluido referencia al informe emitido por el Ayuntamiento de 

Alcobendas el 22/12/2023 al procedimiento sustantivo, y el informe emitido por nueva 

consulta del 31/07/20024, en los que se pronuncia de manera favorable a la implantación 

de la línea soterrada en dicho tramo al ser coherente con la aprobación inicial de Carriles 

(definitiva desde el 12/11/2025).



La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a la planta de generación 

fotovoltaica Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras 

de evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

No obstante, se ha incluido referencia al informe emitido por el Ayuntamiento de 

Alcobendas el 22/12/2023 al procedimiento sustantivo, y el informe emitido por nueva 

consulta del 31/07/20024, en los que se pronuncia de manera favorable a la implantación 

de la línea soterrada en dicho tramo al ser coherente con la aprobación inicial de Carriles 

(definitiva desde el 12/11/2025). 

En el punto 3 del apartado 1.6.18. de la Memoria de Información se ha incluido justificación 

de que la afección de una línea soterrada sobre estos suelos no impide el uso y disfrute de 

estos espacios como zonas verdes. 

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a la planta de generación 

fotovoltaica Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras 

de evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 



comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

No obstante, se ha incluido referencia al informe emitido por el Ayuntamiento de 

Alcobendas el 22/12/2023 al procedimiento sustantivo, y el informe emitido por nueva 

consulta del 31/07/20024, en los que se pronuncia de manera favorable a la implantación 

de la línea soterrada en dicho tramo al ser coherente con la aprobación inicial de Carriles 

(definitiva desde el 12/11/2025). 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a la planta de generación 

fotovoltaica Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras 

de evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

No obstante, se ha incluido referencia al informe emitido por el Ayuntamiento de 

Alcobendas el 22/12/2023 al procedimiento sustantivo, y el informe emitido por nueva 

consulta del 31/07/20024, en los que se pronuncia de manera favorable a la implantación 

de la línea soterrada en dicho tramo al ser coherente con la aprobación inicial de Carriles 

(definitiva desde el 12/11/2025). 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  



En el punto 4 del apartado 1.6.18. de la Memoria de Información se ha incluido justificación 

de que la afección sobre estos suelos no impide el uso y disfrute de estos espacios como 

zonas verdes. 

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a la planta de generación 

fotovoltaica Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras 

de evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

No obstante, se ha incluido referencia al informe emitido por el Ayuntamiento de 

Alcobendas el 22/12/2023 al procedimiento sustantivo, y el informe emitido por nueva 

consulta del 31/07/20024, en los que se pronuncia de manera favorable a la implantación 

de la línea soterrada en dicho tramo al ser coherente con la aprobación inicial de Carriles 

(definitiva desde el 12/11/2025). 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Se ha ajustado la delimitación del ámbito del PEI, utilizando un bu�er paralelo a la línea, 

por lo que no se produce afección a este tipo de suelo de Dominio Público Hidráulico en el 

término municipal de Alcobendas.  



Detalle del ámbito que justifica la no afección a este tipo de suelo. 

En el punto 4 del apartado 1.6.18. se ha justificado la compatibilidad de uso de las 

infraestructuras para las que se tramita el PEI con los usos autorizados para la parcela 20 

RG-ES del Plan Parcial SUS A-4 Valdelacasa conforme a la Modificación Puntual nº3, en el 

que se ha previsto un uso dotacional servicios urbanos (tales como abastecimiento, 

saneamiento, suministro de energía eléctrica.). La parcela 20 se reservó para la posible 

implantación de una subestación eléctrica.

Además se adjunta extracto del informe de fecha 31/07/2023 con referencia 1427/2023 de  

la Subdirección General de Urbanismo del Ayuntamiento de Alcobendas, en el que se 

indica que el uso característico es el Dotacional en todas sus clases, estando 

expresamente admitida la Clase D de “Servicios Urbanos e Infraestructurales” para la 

provisión de servicios vinculados a las infraestructuras tales como abastecimiento, 



saneamiento y depuración de aguas, suministro de energía eléctrica y alumbrado público, 

gas, servicio telefónico, recogida y tratamiento de residuos sólidos. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

Se han incluido referencias a los informes emitidos por el Ayuntamiento de Alcobendas en 

respuesta a las consultas realizadas durante la tramitación de las autorizaciones del 

procedimiento sustantivo, de fecha 22/12/2023 y 31/07/2024, en los que se pronuncia de 

manera favorable a la implantación de la línea soterrada en dicha parcela, incluyendo una 

serie de limitaciones si las líneas se ejecutan antes que las obras de urbanización del 

Sector. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto 2 del apartado 1.6.18 de la Memoria de Información se ha incluido justificación 

de que la afección sobre estos suelos no impide el uso y disfrute de estos espacios como 

zonas verdes. 

La Dirección General de Política Energética y Minas otorgó la resolución de utilidad pública 

mediante resolución de fecha 19 de septiembre de 2024 a la planta de generación 

fotovoltaica Envatios XXIV- Fase I de 82,6 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras 

de evacuación, Esta resolución demuestran el carácter de utilidad pública estatal de estas 

infraestructuras y justifica la compatibilidad de localización en este tipo de suelo, pues 

conforme al artículo 56.2 de la ley 24/2013 del sector eléctrico, la declaración de utilidad 

pública “ supone el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 

que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u 

ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o 

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 

servidumbre pública” 

Se han incluido referencias a los informes emitidos por el Ayuntamiento de Alcobendas en 

respuesta a las consultas realizadas durante la tramitación de las autorizaciones del 

procedimiento sustantivo, de fecha 22/12/2023 y 31/07/2024en los que se pronuncia de 



manera favorable a la implantación de la línea soterrada en dicha parcela, incluyendo una 

serie de limitaciones si las líneas se ejecutan antes que las obras de urbanización del 

Sector. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste. 

Se ha ajustado la delimitación del ámbito del PEI para evitar afectar a la parcela de 

equipamiento como se puede ver en las imágenes a continuación. 

Se han incluido referencias a los informes emitidos por el Ayuntamiento de Alcobendas en 

respuesta a las consultas realizadas durante la tramitación de las autorizaciones del 



procedimiento sustantivo, de fecha 22/12/2023 y 31/07/2024, en los que se pronuncia de 

manera favorable a la implantación de la línea soterrada en dicha parcela, incluyendo una 

serie de limitaciones si las líneas se ejecutan antes que las obras de urbanización del 

Sector. 

En relación con esta parcela concretamente, el Ayuntamiento en dicho informe establecía 

lo siguiente: El trazado debe retranquearse al menos 10 metros hacia el norte respecto a 

los linderos de la futura “parcela dotacional de Comillas” (retranqueo marcado en naranja 

en el siguiente croquis y en el DWG que se adjunta). Sobre dicho tramo se realizó el ajuste 

del trazado de la línea teniendo en cuenta las indicaciones del Ayuntamiento.

Detalle de traza en relación con parcela dotacional. (Fuente informe de Ayuntamiento de 22/12/2023) 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste. 



Se ha incluido este tipo de suelo en el 3.1.XVIII del Bloque III. 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

1.2.3.19. Madrid. 

En el punto 1 del apartado 1.6.19. de la Memoria de Información, en el que se analiza este 

tipo de suelo, se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de 

Ejecución del Bloque I y en el apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III 

existe una justificación del carácter de servicio público estatal que tienen las 

infraestructuras para las que se tramita este PEI. (12)  

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

En el punto X del apartado 1.6.19. de la Memoria de Información, en el que se analiza este 

tipo de suelo, se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6 de la Memoria de 

Ejecución del Bloque I y en el apartado 4.4.2 de la Memoria de Ejecución del Bloque III 

existe una justificación del carácter de servicio público estatal que tienen las 

infraestructuras para las que se tramita este PEI. (12)  



En el punto X del apartado 1.6.19. se ha incluido una referencia a que en el apartado 1.6. 

de la Memoria de Información se justifica la necesidad de localización en medio rural. (16) 

La necesidad de pronunciamiento del órgano competente no ha supuesto modificación al 

documento PEI al no considerarse como deficiencia de éste.  

1.2.3.20. Observaciones generales. 

Para resolver esta observación, en el apartado 1.6 de la Memoria de Información se ha 

incluido justificación del carácter de servicio público estatal de las infraestructuras para 

las que se tramita el PEI,  y de la  necesidad de implantación en el medio rural ya que “estas 

infraestructuras están llamadas a ubicarse preferentemente en suelo clasificado como no 

urbanizable en razón de sus características propias, en contraposición con los suelos 

urbanos o urbanizables sectorizados y en general con cualquier núcleo de población, 

además de atender al criterio general de priorizar el uso eficiente y racional que hay que 

otorgarle al suelo clasificado como urbano y urbanizable sectorizado”. 

Se han revisado los Planos de Información I3 para utilizar las denominaciones de los 

planeamientos vigentes y, en caso de considerarlo necesario, se han completado con 

nuevos encuadres de detalle que permitan validar los distintos tipos de suelo afectados 

por la infraestructura propuesta en el PEI. 



1.2.4.Observaciones al respecto del capítulo 4.2. Ordenación pormenorizada del 

PEI. 

Se ha incluido un párrafo adicional en los apartados 4.2.2. y 4.6.1. de la Memoria de 

ejecución, que establece: “En caso de modificaciones del PEI, que impliquen un cambio 

en la ordenación establecida por este, o que afecte a nuevas clases o categorías de suelo, 

o a nuevos propietarios requerirá, en todo caso, de la oportuna modificación del PEI. 

Se ha eliminado el texto referido de la Memoria de Ejecución. 





Se ha modificado el apartado 4.5.1. de la Memoria de Ejecución adaptando y 

homogeneizando los parámetros previstos en el PEI, dentro de las limitaciones 

municipales en cada caso, siguiendo el modelo de tabla propuesto en esta consideración. 



Se ha eliminado por completo el municipio de Villalbilla del ámbito de actuación de PEI en 

el apartado 1.3. Estructura de la Propiedad del Bloque I.  

En el punto 1.3.2.5. de la Memoria de Ejecución del Bloque III se ha incluido la existencia 

de un acceso desde Villalbilla a la PSFV ENVIATIVOS XXIV, FASE III a través de un camino 

existente.  

1.2.5.Observaciones al respecto del capítulo 5. Análisis y valoración. Contenido 

Documental. 

Se ha revisado toda la documentación gráfica a fin de presentar una única versión 

inequívoca, plasmando en todos los planos la misma versión del PEI actualizada según las 

consideraciones del presente informe. 



Se ha reestructurado la información relativa a la Normativa Urbanística en el Bloque III, lo 

que conlleva la modificación del punto 4. Normativa Urbanística, se ha eliminado la 

referencia en el apartado 4.1. de la Normativa Urbanística a otros condicionantes, 

añadiéndose el punto 4.1.1. Marco jurídico, en el que se incluyen los artículos de la ley del 

suelo que afectan al PEI, y se desglosa en dos el punto 5. Otras Normativas de Aplicación, 

5.1 Condiciones derivadas de normativa del sector eléctrico y punto 5.2. Condiciones 

Derivadas de informes sectoriales. 

También se han eliminado los apartados 1.5 a 1.9 de la Memoria de Ejecución eliminando 

el contenido y referencias cuyo alcance se correspondía con el proyecto técnico. 

En el documento PEI refundido se ha mantenido la estructura de la documentación 

presentada en 2023, aunque se han aplicado algunos criterios de las recomendaciones de 

abril de 2025, como la separación en volumen independiente del documento de Normativa 

del PEI. 

1.2.6.Observaciones al respecto del capítulo 6. Afecciones Sectoriales. 



En el documento que se presente para aprobación definitiva se incluirán aquellos 

condicionantes, observaciones o sugerencias sectoriales o alegaciones tras la aprobación 

inicial, incluyendo un cuadro explicativo del modo en que se atiende en el este documento. 


